
Legislatura Extraordinaria 
Sesión U en Martes 30 de Septiembre de 1947 

(Especial) 
(Da 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA D E L SEÑOR AL.ESSANDRI PALMA 

SUMARIO DEL DEBATE 

1. Se acuerda f i j a r como días y horas 
para celebrar las sesiones ordinarias 
de la presente legislatura, los martes 
y miércoles, de 16 a 19 horas; suspen-
der las sesiones mientras no haya 
asuntos en estado de tabla, y facul tar 
al Presidente del Senado para c i ta r .a 
sesiones cuando haya materias de que 
ocuparse. 

El señor Alessandri Palma (Presi" 
dente) anuncia, desde luego," que ma" 
ñaña miércoles habrá sesión. 

8. Se apr.ueba la tabla de materias fi-
jada por los Presidentes de las Comi-
sione^ Permanentes . 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 

1.— De diez mensajes de S. E. el Presi-
dente de la República: 

Con el primero comunica que ha re-
suelto convocar al Honorable Congre-
so Nacional a sesiones extraordina-
rias, a contar desde el 23 del presen-
te mes, para que se ocupe de los si-
«ffuiente'j negocios legislativos: 

1) Proyecto de ley que financia el 
déficit de la Caja Fiscal ; 

2) El que crea nuevas plantas en 
Impuestos Internos y Tesorerías de la 
República; 

Con los dos siguientes comunica 
que ha tenido a bien incluir en la ac-
tual legislatura extraordinaria los si-
guientes proyectos de ley: 

1) El que establece, con el carácter 
de permanente, los impuestos transi-
torios a que se refieren las leyes nú-
meros 7,750 y 8,404, y 

Presupuesto de Entradas y Gastos de 
la Nación para el año 1948, y 

2) El que prorroga los efectos de la 
ley N.o 7,559, que libera del pago de 
derechos de internación al carbón de 
p iedra ; 

—Se mandan archivar . 
'Con el tercero formula observacio-

nes al proyecto de ley despachado por 
el Congreso Nacional, que beneficia a 
,don Alfredo Gertner Fernández; 

—Queda para tabla . 

'Con el cuarto inicia un proyecto de 
acuerdo que aprueba el cambio de no-
tas suscrito en Santiago entre los Go-
biernos de Chile y Ecuador, el 30 de 
junio de 1947, por e] cual se modifi-
can los términos del Convenio Comer" 
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cial chileno-ecuatoriano, de 7 de abril 
de 1936. 

Con los cinco últimos solicita el 
acuerdo constitucional necesario para 
designar como Embajadores Extraor-
dinarios , y Plenipotenciarios en los 
países que se indican, a las siguientes 
personas. 

En México, a don Enrique Gajardo 
Villan-oel ; 

En Brasil, a don Osvaldo Vial Vial; 
En Italia., a don Héctor Arancibia 

Laso; 
En Rolivia, a don Jorge Saavedra 

Agüero, y 
En Cuba, Haití y República Domi-

nicana, a don Emilio Edwards Bello j 
—Pasan a la Comisión de Relacio-

nes Exteriores. 

2.— De nueve oficios de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

Con el primero comunica que ha te-
nido a bien aprobar las modificacio-
nes introducidas por esta Corporación 
al proyecto de ley que amplía las fa-
cultades de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares, en lo que se 
refiere a la fiscalización del pago de 
los aportes patronales, oon excepción 
de la que indica, que ha sido dese-
chada ; 

—Queda para tabla. 
Con el segundo comuniéa que ha te-

nido a bien designar, como miembros 
integrantes de la Comisión Mixta de 
Presupuestos para (1948, a los siguien-
tes Honorables Diputados: don Carlos 
Adiarán,, don Pedro Cárdenas, don 
Lucio Concha, don Julián Echavarri, 
don Exequiel González, don 'Camilo 
Prieto, don Juan Pulgar, don Víctor 
•Santa Cruz, don Juan Valdés, don Luis 
-Valenzuela y don Alejandro Ríos; 

Con el tercero comunica que en se-
sión celebrada el il6 del presente acor-
dó aceptar la invitación del Honora-
ble Senado, para formar una Comisión 
Mixta de Senadores y Diputados que 
proponga la forma de resolver las di-
ficultades producidas en la tramita* 
ción del proyecto de ley que declara 
de utilidad pública y autoriza la ex-
propiación de los inmuebles que per-
tenecieron a don Benjamín Vicuña 
iMackenna, y, al efecto, Idesignó para 
integrarla a los siguientes señores 
Diputados: don Enrique Alcalde, don 
Carlos Atienza, don Alejandro Ríos, 

don Carlos Rosales y don Astolfo Ta-
pia; 

—Se mandan agregar a sus antece-
dentes. 

Con los dos siguientes comunica que 
ha tenido a bien aprobar las modifi-
caciones introducidas por el Honora-
ble Senado, a los proyectos de ley que 
se indican: 

1) El que concede nuevos recursos 
a la Línea Aérea Nacional, y 

2) El que modifica las disposicio-
nes legales vigentes para sancionar 
Jas miraciones en el precio de venta 
del pan ; 

—Se mandan archivar. 

Con los cuatro últimos comunica 
que ha tenido a bien prestar su apro-
bación a los siguientes proyectos de 
ley: 

. 1) El que modifica las leyes 7,200, 
de 21 de julio de 1942, y 8J07, de 19 
de diciembre de 1946, sobre remune-
raciones y nombramientos de Conse-
jeros parlamentarios; 

—Pasa a la Comisión de Gobierno. 
2) El que prorroga, con el carácter 

de permanentes, los aumentos transi-
torios que rigen sobre los impuestos a 
la renta, producción, internación y ci-
f r a de negocios, ordenados por la ley 
7,750, de 6 de enero de '1944, y pro-
rrogados, también, por la ley núme-
ro 8,404, de 29 de diciembre de 1945; 

—Pasa a la Comisión de Hacienda. 
3) El que declara inaplicable para 

la provincia de Magallanes la disposi-
ción contenida" en el inciso l.o del ar-
tículo 149, de la Ley de Alcoholes j 
Bebidas Alcohólicas, cuyo texto defi-
nitivo fué f i jado por el decreto nú-
mero 1,000, de 24 de marzo de 1943, 
del Ministerio de Hacienda, pudiendo, 
por lo tanto, mantenerse la venta de 
bebidas alcohólicas en locales anexos 
a otro giro de negocios y comunicados 
por el interior; 

—Pasa a la Comisión de Agricul-
tura, y 

4) El que f i ja la Planta Permanen-
te del personal del Departamento de 
Bienestar Social del Ejérci to; 

—Pasa a la Comisión de Defensa 
Nacional. 

3.— De ocho oficios ministeriales. 
Uno del señor Ministro del Interior, 

con el que contesta la9 observaciones 
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formuladas por el Honorable Senador 
señor Martínez, doií Carlos Alberto, 
relacionadas con la situación económi-
ca del personal de los Servicio de Co-
rreo y Telégrafos; 

Uno del señor Ministro de Educa-
ción Pública, con el que contesta el 
oficio enviado a nombre del Honora-
ble Senador señor Grove, referente a 
la necesidad de reponer las clases de 
agricultura en« las Escuelas Normales 
(I¡'bañas y se incorporen al plan de 
estudios de las escuelas primarias, y 
del primer ciclo de las escuelas secun-
darias ; 

Uno del señor Ministro de Justicia, 
con el que contesta, las observaciones 
formuladas por el Honorable Senador 
señor Maza, relacionadas corf la con-
veniencia de enviar a esta Corporación 
copias del informe del Ministro en Vi-
sita en el Juzgado de Letras de Cal-
buco y de la resolución tomada por la 
I l tma. Corte de Apelaciones de Valdi-
via, por la cual se imponen medidas 
disciplinarias al Juez de dicho Tri-
bunal ; 

Uno del señor Ministro del Traba-
jo, con el que contesta el oficio envia-
do a nombre del Honorable Senador 
señor Domínguez, sobre interpretación 
del artículo Í51 del Código del Traba-
jo y a lo que se entieríde pr "capital 
propio invertido en una empresa", con 
el objeto de que no se impida al perso-
nal percibir las 'gratificaciones que la 
ley acuerda; 

Tres del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, con 
los que contesta las observaciones for-
muladas por los Honorables Senado-
res que se indican, relacionadas con 
las siguientes materias : 

1) Del Honorable Senador señor 
Martínez, don Carlos Alberto, sobre 
reajuste de pensiones de jubilados de 
los Ferrocarriles del Estado; 

2) Del Honorable Senador señor Gro-
ve, sobre deficiencias de loe servicios 
de desagüe, luz y otros del sector de-
nominado "Samuel Izquierdo", en la 
comuna de Quinta Normal, y 

3) Del Honorable Seríador señor 
'Cerda, referentes a destinar algunos 
de los automotores recién llegados pa-
ra el servicio de la Empresa de los Fe-
rrocarriles del Estado, al recorrido en-

tre las ciudades de Santiago y Valpa-
raíso, Los Andes y San Felipe; 

Uno del señor Ministro de Agricul-
tura, con el que contesta las observa-
ciones formuladas por los Honorables 
Senadores señores Del Pino, Larraín y 
Haverbeck, .sobre envío a esta Corpo-
ración de una copia del informe eva-
cuado por los Inspectores del Depar-
tamento de Contabilidad de ese Minis-
terio, acerca de las irregularidades 
cometidas en la Cooperativa Agrícola 
de Frut i l lar ; 

—Quedai.'1 a disposición de los seño-
res Secadores. 

4 .— De un informe de La Comisión de De-
fensa Nacional, recaído en el Mensaje 
de S. E . el Presidente de la Repúbli-
ca, con el que solicita el acuerdo cons-
titucional necesario para conferir el 
empleo de Contraalmirante de la Ar-
mada Nacional, erí favor del Capitán 
de Navio don Rafael Santibáñez Es-
cobar; 

—Queda para tabla. 

5.— De una comunicación de don Anto-
nio Iiubio y. don Arturo Miranda, Pre-
sidente y Secretario, respectivamente, 
de la Cámara de Representantes de la 
República Oriental del Uruguay, con 
la que comunica a esta 'Corporación! 
el acuerdo adoptado por esa Honora-
ble Cámara, en sesión de fecha 10 del 
•corriente, con la que "expresa, su as-
X>iración de amnistía para Tos presos 
políticos del Paraguay, y resuelve di-
rigirse a los Parlamentos de los de-
más países de América sugiriéndoles 
que. se pronuncien eií el - mismo sen-
tido ; 

—Pasa a la Comisión de Relaciones 
Exteriores. 

6.— De tres solicitudes. 
Una de doña María Mercedes Gon-

zález Suárez, con la que pide se le con-
ceda una pensión de gracia; 

—Pasa a la Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

Sobre devioluciórí de antecedentes 
de las siguientes personas: 

1) Don Manuel Soto Soto; y 
2) Don Moisés Novoa Galecio; 
—Se accede a lo solicitado. 

7 .— De cuatro radiogramas. 
Uno del Honorable señor Francisco 

Fonseca Ohamier, Presidente del . Con-
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greso Constitucional de la República 
de Costa Rica, coif el que agradece al 
Honorable Senado el mensaje de feli-
citación enviado al Congreso y pueblo 
de Costa Rica con motivo de la cele-
bración del día de su Independencia 
y hace votos, a la vez, por la prosperi-
d a d de Chile en el día de sus festivi-
dades patrias,-

Dos del Honorable señor Ricardo 
Rivas Vides y Amadeo Art iga, Presi-
dente y Segundo Secretario, respecti-
vamente, de la Asamblea Nacional do 
El Sa lvador : 

'Con el primero agradecen a esta 
Honorable Corporación las expresiones 
de congratulación con motivo del ani-
versario de la Independencia de dic/ho 
país, y , 

Con el segundo formulan votos de 
paz y prosper idad para el pueblo de 
Ohile con motivo del aniversario de su 
Independencia ; 

Uno del señor Fe rnando Zepedadu-
róií, Secretario del Congreso Nacional, 
de Hondura«, con el >que agradece al 
Honorable Senado el mensa je de con-
gratulación enviado con motivo del 
Aniversario de eu Independencia, y ex-
presa, a la vez, al .Seriado y pueblo de 
•Chile un sincero saludo y formula vo-
tos por su gloria y b ienes tar ; 

—Se acuerda agradecer las felicita-
ciones y se mandan archivar los docu-
mentos . 

ASISTENCIA 
Asistieron Jos señores: 

AI (lunate, Fernando 
Alessandri, Fernando 
Amunátegvi, Gregorio 
Eórquez, Alfonso 
Conrea, Ulises 
Errázuriz, IUaximiano 
Grove, Marmaduque 
Guevara, Guillermo 
Guzmán, Eleodoro E. 
Martínez, Carlos Alberto 

Nrruda, Pablo 
Opaso, Pedro 
Onitz, Pedro 
Ortega, Rudeciiido 
Pino, Humberto del 
Rivera, Gustavo 
Tcrres, Isan.ro 
VáMrnez, Aíigel C. 
Walker, Horacio 

Secretarlo: Altamirano, Fernaiído. 
Prosecretario: Salas, Eduardo. 

ACTA APROBADA 

Sesión 37.a ordinaria, en 15 de sept;embre 
de 1947 

Presidencia del señor Alessandri palma 

Asistieron los señores Senadores : Aldu-
nate, Allende, Amunátegui, Bórquez, Con-

t r e ra s Labarca , Correa, Cruchaga, Cruz 
Concha, Cruz Coke, Domínguez, Duran, 
Errázur iz (don Ladislao), Errázuriz (don 
Maximiano) , Grove, Guevara, 'Guzmán, Ji-
rón, Lafer t te , Mart ínez (don Carlos A.), 
Neruda, Opitz, Ortega, Del Pino, Poklepo-
vic, Pr ie to, Rivera, Rodríguez de la Sotta, 
Torres Vásquez, Videla y Walker. 

El señor Presidente da por aprobada el 
ac ta de la sesión 35..a ordinaria , en 9 del 
presente mes, que n o h a sido observada. 

E l acta de la sesión 36.a ordinaria , en 10 
del actual, queda en Secretar ía a disposi-
ción de los señores Senadores has ta la se-
sión próxima, pa r a su aprobación. 

Se da cuenta de los s iguientes negocio»: 

Mensajes 

Seis de S. E. el Pres idente de la Repú-
blica : 

Con el pr imero fo rmula observaciones 
al proyecto de ley, aprobado por el Con-
greso Nacional, que modif ica la ley 6,915, 
referente a quinquenios del personal de 
Impuestos In t e rnos ; 

Con los t r e s s iguientes formula obser-
vaciones a los proyectos de ley que indi-
ca, aprobados por el Congreso Nacional y 
que benefician a las personas que se ex-
presan : 

1) Don J u a n Zapata Muñoz ; 
2) Don Edua rdo Páez Adaro, y 
3) Don Ar turo Muj ica Valenzuela ; 
—Quedan pa ra tabla. 
Con el cuarto solicita el acuerdo cons-

ti tucional necesario p a r a confer i r el em-
pleó de Contraalmirante a f a v o r del Capi-
tán de Navio señor Rafae l Santibáñez Es-
cobar ; 

Con el últ imo inicia u n proyecto de ley 
que hace extensivo a todo el personal de 
la A r m a d a Nacional el derecho a abono 
de t iempo en la Marina Mercante Nacio-
nal, que establece el inciso 2.o del artícu-
lo 175 de la ley número 7,161, de 20 de 
enero de 1942, p a r a los Pilotos de la Ar-
mada que servían a contrata , en la fo rma 
que indica; 

—Pasan a la Comisión de Defensa Na-
cional. 

Oficios 

Ocho de la Honorable Cámara de Di-
putados : 
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Con los dos primeros comunica que ha 
tenido a bien aprobar en los miemos tér-
minos en que lo hizo esta Corporación loe 
siguientes proyectos de ley: 

1) El que autoriza al Presidente de la 
República para que transfiera, gratuita-

mente, a la Asociación Agrícola Central, el 
dominio de un predio fiscal ubicado en la 
ciudad de Talca, para el uso de la Expo-
sición Agrícola, Industrial y Ganadera de 
dicha ciudad, y 

2) El que establece un nuevo porcenta- ' 
je de las utilidades provenientes de la Le-
tería de Concepción; 

—Se mandan comunicar a S. E. el Presi-
dente de la República. 

Con el tercero comunica que ha tenido 
a bien desechar la modificación del Sena-
do al proyecto de ley relativo a la asig-
nación familiar de los empleados particu-
lares ; 

—Queda para tabla. 
Con el cuarto comunica que ha tenido a 

bien aprobar las modificaciones introdu-
cidas por esta Corporación al proyecto de 
ley que condona las multas e intereses a 

los propietarios de nuevas plantaciones de 
viñas; 

•—Se manda archivar. 
Con los cuatro últimos comunica que ha 

tenido a bien prestar su aprobación , a los 
siguientes proyectos de ley: 

1) El que autoriza a la "Municipalidad 
de Ancud para contratar un empréstito; 

2) El que concede determinados benefi-
cios, con carácter retroactivo, al personal 
de profesores de la Escuela Técnica de In-
vestigaciones ; 

—Pasan a la Comisión ele Gobierno. 
3) El que eleva al grado 2.o, con renta 

de $ 108.000 anuales, el cargo de Asesor 
Técnico del Departamento de Pesca y Caza 
del Ministerio de Economía y Comercio, y 

4) El que otorga un) nuevo Estatuto Or-
gánico a la Corporación de Reconstruc-
ción y Auxilio; 

—Pasan a la Comisión de Hacienda. 
Uno del señor Ministro de Obras Pú-

blicas y Vías de Comunicación con el que 
contesta las observaciones formuladas por 
el Honorable Senador señor Bórquez, so-
bre construcción de caminos en la provin-
cia de Aysén; 

—Queda a disposición de los señores 
Senadores. 

Informes 
Uno de la Comisión de Constitución, Le-

gislación y Justicia, recaído en la moción 

del Honorable Senador señor Rivera, que 
otorga, título definitivo de propiedad a 
ocupantes de terrenos de extensión no su-
perior a quince hectáreas (Propiedad Aus-
tral) ; 

Uno de la Comisión de Hacienda, recaí-
do en el proyecto de ley remitido por la 
Honorable Cámara de Diputados, que con-
sulta nuevos recursos para la Línea Aérea 
Nacional; 

Uno de la Comisión de Educación Pú-
blica, recaído en el mensaje de S. E. el Pre-
sidente de la Repíiblica, que denomina Es-
cuela Normal "Brígida Walker" a la Es-
cuela Normal N.o 1 de Santiago; 

Uno de la Comisión de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, recaído en el pro-
yecto de ley remitido por la Honorable Cá-
mara de Diputados, que faculta al Direc-
tor General de Obras Públicas para seguir 
ínvirtiendo los fondos ordinarios y extra-
ordinarios que no hayan sido ocupados al 
final del año presupuestario anterior; 

Uno de la Comisión de Agricultura y Co-
lonización, recaído en el proyecto de ley 
remitido por la Honorable Cámara de Di-
putados, que autoriza al Presidente de la 
República para que entregue al señor Va-
lentín Benavente una extensión de terre-
nos fiscales, por las razones que indica; 

Otro de la Comisión de Agricultura j 
Colonización, recaído en una moción del 
Honorable Senador señor Bórquez, sobre 
autorización al Presidente de la República 
para otorgar título de dominio a los ocu-
pantes de tierras fiscales en Aysen; 

—Quedan para tabla. 

Miociones 
Una. del Honorable Senador señor Vás-

quez, con la que inicia un proyecto de ley 
sobre concesión de pensión de gracia a do-
ña Celia y a doña Lastenia Carmona Urru-
t ia; 

—Pasa a la Comisión de Solicitudes Par-
ticulares. -

Una del Honorable Senador señor Crua 
Colie, con la que inicia un proyecto de ley 
que modifica la ley número 8,422, de 8 de 
junio de 1946, en lo que afecta al artículo 
6.o de la ley 6,754, referente a nuevos pla-
zos de presentación de solicitudes de me-
joreros y compradores de sitios a plazo; 

—Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social. 

Solicitucles 

Una de doña- Olga Venegas viuda de Sa-
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linas, con la que pide pensión de gracia, y 
Una de don Aníbal Rogel Arrizaga, con 

la que solicita reconocimiento de años de 
servicios; 

—Pasan a la Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

Fácil Despacho 

Proyecto de la Cámara de Diputados sobre 
modificación del Reglamento Orgánico del 

Registro Civil. 
( 

Se continúa en la discusión particular de 
este proyecto, que había quedado pen-
diente, al tenor del correspondiente infor-
me de la Comisión de Constitución, Legis-
lación y Justicia, en la sesión de 9 del ac-
tual a la altura del artículo 3.0. 

En discusión este artículo, acerca del 
cual no se han formulado indicaciones, se 
dá táctamente por aprobado en los térmi-
nos en que lo ha hecho la Honorable Cá-
mara de Diputados. 

E l Honorable Senador señor Rivera for -
mula indicación para agregar a continua-
ción del artículo 3.o, ya aprobado, el si-
guiente artículo nuevo: 

"Ar t ícu lo . . . En las vacantes que se pro-
duzcan en los servicios del Registro Civil, 
se designará a aquellos ex funcionarios que 
lo soliciten y siempre que su salida del 
servicio no se haya debido a alguna de las 
causales indicadas en las letras a), b) y c) 
del artículo 97 y artículo 98 de la ley nú-
mero 8,282, publicada en el "Diario Ofi' 
cial" el 24 de septiembre de 1945. 

En caso de que dos o más funcionarios 
hicieren igual petición, se dará preferen-
cia a aquel que cuente con más tiempo en 
los servicios. 

Antes ele proveer los cargos vacantes se 
dará conocimiento p'pr aviso, publicado por 
tres veces, en un diario de Santiago y de 
la cabecera del departamento en donde se 
hubiere producido la vacante". 

No habiéndose formulado observaciones 
acerca de esta indicación, se la da tácita-
mente por aprobada en los términos pro-
puestos por el señor Rivera. 

El artículo 4.o del proyecto de la Hono-
rable Cámara se da tácitamente por apro-
bado sin modificaciones. 

Por asentimiento tácito, también, se da 
por aprobado el artículo único transitorio 
del proyecto, en los mismos términos en 

que lo hiciera la Honorable Cámara de Di-
putados. 

Queda terminada la discusión del pro-
yecto, cuyo texto es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.o— Modifícanse, en la forma 
que a continuación se indica, los siguien-
tes artículos del D. F. L. N.o 2,128 de l.o 
de agosto de 1930, sobre Reglamento Or-
gánico del Registro Civil: 

Artículo 328.— Se reemplaza por^ este 
otro: 

"En el caso del número 2.o del artículo 
anterior, reemplazará al Oficial Civil el 
Adjunto de la misma Oficina, y si éste no 
pudiera actuar por estar también inhabi-
litado o por otra causa, reemplazará al 
Oficial Civil el de la Circunscripción más 
próxima dentro de la misma comuna, o si 
no hubiere otra Circunscripción en la mis-
ma comuna, dentro del mismo departa-
mento. Si no hubiere Oficial Civil hábil 
dentro del mismo departamento, hará sus 
veces el Alcalde de la respectiva comuna. 

En los casos a que se refiere este artícu-
lo, se deberá actuar en los registros del 
Oficial Civil inlhabiltado; en las inscripcio-
nes respectivas se dejará testimonio del re-
emplazo, y las distancias se estimarán pol-
las vías de comunicación ordinarias". 

Artículo 348.— Se reemplaza por este 
otro: 

"El Director General del Registro Civil 
Nacional, nombrará un adjunto para una 
una de las Oficinas del Registro Civil, nom-
bramiento que regirá indefinidamente, 
hasta que sea dejado sin efecto o se ex-
tienda posteriormente otro en favor de 
otra persona. 

En las oficinas del Registro Civil que 
cuenten con Oficiales Ayudantes, el nom-
bramiento de adjunto deberá recaer en el 
subalterno de mayor grado, y si hay va-
rios del mismo grado, en el más antiguo; 
salvo caso calificado en que se podrá nom-
brar a uno de menor grado o a una per-
sona extraña al Servicio. 

En las demás oficinas del Registro Ci-
vil, el Oficial propondrá al Director Gene-
ral del Servicio, bajo su responsabilidad, 
a una persona para que sea nombrada ad-
junto, pero el Director General indicado 
podrá rechazar la propuesta si la persona 
recomendada carece de las aptitudes y mo-
ralidad requeridas, o si, a su juicio, no reu-
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ne las condiciones necesarias para desem-
peñar satisfactoriamente el cargo. 

Rechazada la propuesta del Oficial Civil, 
el Director General podrá pedir una nueva 
o designar, sin más trámite, la persona que 
estime conveniente. 

<Si una oficina del Registro Civil no con-
tare con Oficial Civil, que deba hacer la 
propuesta, el nombramiento de Adjunto se 
hará por el Director General del Servicio, 
prescindiendo de aquel trámite". 

Artículo 349,— Se le agrega el siguiente 
inciso r 

"El nombramiento de Oficial Civil Ad-
junto, podrá recaer én cualquier emplea-
do fiscal, semifiscal o municipal, y aún en 
los Subdelegados e Inspectores de Distrito 
y en los Jueces de Subdelegación y de Dis-
trito, no rigiendo en estos casos ninguna 
de las incompatibilidades contempladas en 
la ley N.o 8,282, de 24 de septiembre de 
3945, en el Código Orgánico de Tribunales, 
o en otras leyes, reglamentos o decretos, 
pudiendo, en consecuencia, desempeñar 
ambos cargos y percibir íntegramente los 
sueldos asignados para cada uno de ellos". 

Artículo 2.0—, Substitúyense los artícu-
los 350, 351, 352, 353, 254- y 355 del D.F.L. 
N.o 2,128, de 10 de agosto de 1930, sobre 
Reglamento Orgánico del Registro Civil, 
por los siguientes. 

"Artículo 350. — Las resoluciones de 
nombramiento y de remoción de Adjuntos 
estarán exentos de todo impuesto. 

Artículo 351.— El Adjunto, inmediata-
mente después de nombrado, prestará ju-
ramento de desempeñar correctamente su 
cargo ante el Oficial Civil respectivo, quien 
transcribirá el acta correspondiente a la 
Dirección General del Registro Civil Na-
eional, y está exento ele la obligación de 
rendir fianza. 

Si no hubiere Oficial Civil que pueda 
recibir el juramento, él será tomado por el 
Intendente o Gobernador respectivo, quie-
nes podrán delegar esta facultad en el 
Subdelegado o Inspector de Distrito que 
corresponda. 

La persona nombrada para el cargo de 
adjunto prestará juramento solamente la 
primera vez". 

Artículo 352.— El Director General dei 
Registro Civil Naconal podrá remover a 
los adjuntos, por propia iniciativa o a pe-
tición del respectivo Oficial Civil, quien no 
tendrá necesidad de expresar causa y só-
lo por el hecho de haber perdido sy con-

fianza. Además, cualquiera persona podrá 
solicitar del Juez de Letras en Lo Civil del 
Departamento respectivo la remoción del 
Oficial adjunto por negligencia o fa l ta 
grave en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 353.— Si el Adjunto es Oficial 
Ayudante de la Oficina, su remoción gor 
mal comportamiento u otras causas desfa-
vorables, deberá ir aparejada con una de 
ias medidas disciplinarias contempladas 
en el Título VII de la ley N.o 8,282, de 24 
septiembre de 1945. 

Artículo 354.— El Adjunto reemplazará 
al Oficial Civil, cuando por cualquiera 
causa faltare la persona que deba desem-
peñar esas funciones como titular, suplen-
te o interino, y al hacerse cargo de la res-
pectiva Oficina deberá dar cuenta de ello 
inmediatamente al Director General del 
Servicio. 

Artículo 355.— El Adjunto, mientras re-
emplaza al Oficial Civil, tendrá las mismas 
facultades que éste, y disfrutará de una 
renta igual a la de los Oficiales Ayudantes 
de grado 20 de la planta del Registro Ci-
vil Nacional, salvo que se t ra te de un Ofi-
cial Ayudante de ese Servicio, y en estí 
caso no tendrá derec'ho a disfrutar de ma-
yor remuneración. 

Artículo 3.0— Deróganse, por lo que res 
pecta a la Dirección General del Registro 
Civil Nacional, el artículo l.o de la ley nú-
mero 7,200, de 21 de julo de 1942; los ar-
tículos 144 y 149 de la ley N.o 8,282, de 24 
de septiembre de 1945, y el artículo 7.0 
transitorio de la ley N.o 8,282, de 24 de 
septiembre de 1945, en cuanto ellos se re-
f ieren a la Planta 'Suplementaria. 

Artículo 4.0— En las vacantes que se 
produzcan en los servicios del Registro Ci-
vil, se designará a aquellos ex funcionarios 
que lo soliciten y siempre, que su salida del 
servicio no se haya debido a alguna ds las 
causales indicadas en las letras a), b) y c) 
del artículo 97 y artículo 98 de la ley nú-
mero 8,282, publicada en el "Diario Ofi-
cial" el 24 de septiembre de 1945, 

E n caso de que dos o más funcionarios 
hicieren igual petición, se dará preferen-
cia a aquel que cuente con más tiempo ¿ n 
los servicios. 

Antes de proveer los cargos vacantes, se 
dará conocimiento por aviso publiea¿Q por 
tres veees, en un diario de Santiago y de 
la cabecera del departamento en donde se 
hubiere producido la vacante". 

Artículo 5.0— Esta ley regirá desde "la 
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íecha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial". 

Disposiciones transitorias 
Artículo único.— En la ley de Presupues-

tos de 1948 no f igurará el ítein 08|05-12 
"Planta Suplementaria" y los fondos de es-
te ítem incrementarán el ítem 08|05|01 
"Sueldos Fijos". 

Durante el presente año, los empleados 
que con motivo de esta ley vuelvan a la 
Planta Permanente, serán pagados con los 
fondos del ítem 08|05-12 de la Ley de Pre-
supuestos de 11947". 

Proyecto de la Cámara de Diputados sobre 
autorización para erigir un monumento en 

la ciudad de Copiapó a la memoria de 
Monseñor Guillermo Juan Cárter Gallo. 

En discusión general y particular el pro-
yecto enunciado, juntamente con el corres-
pondiente informe favorable de la Comi-
sión de Gobierno, se da tácitamente £or 
aprobado en los msmos términos en que lo 
hiciera la Honorable Cámara de Diputados. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.— Autorízase la erección 
de un monumento a la memoria de Ái.onse-
ñor Guillermo Juan Cárter Gallo, en la 
ciudad de Copiapó, costeado por el vecin-
dario de esa ciudad. 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Proyecto iniciado en una moción del señor 
Bórquez sobre autorización para otorgar 
título de dominio a los ocupantes de terre-

nos fiscales ubicados «m Aysen. 

En discusión general el proyecto enun-
ciado, usan de la palabra los señores La-
fertte, Bórquez, Del Pino y Allende. 

Cerrado el debate se da tácitamente por 
aprobado en eiste trámite. 

'Con el asentimiento de la Sala se entra 
a la discusión particular al tenor del co-
rrespondiente informe evacuado por la Co-
misión de Agricultura, y en ella se dan su-
cesiva y tácitamente por aprobados en los 
términos propuestos en dicho informe, los 
cuatro artículos que constituyen el pro 
yecto. 

Queda terminada la discusión del pro-
yecto, lo que el señor Bórquez agradece al 
Honorable Senado. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo l . o — Reemplázase el artículo 
l . o del Decreto Supremo N o 311, del Mi-
nisterio de Tierras y Colonización, de 24 de 
febrero de 19.37, que f i jó el texto definitivo 
de las leyes N.os 4.S&5, de 20 de junio de 
1930, y 6,035, de 16 de febrero de 1937., 
por el siguiente: 

Artículo l.o— Todo chileno que se en-
cuentre domiciliado en la provincia de Ay-
sén y en, la parte continental de la provin-
cia de Chiloé y que ocupe y cultive tierra« 
en esas zonas desde una fecha anterior ai 
l . o de enero de 19S7, tendrá derecho a que 
se le conceda gratuitamente, a título de do-
minio definitivo mil hectáreas, por eí y cien 
hectáreas por cada, hijo vivo de uno n otro 
sexo. 

Las personas que se encuentren en el 
caso del inciso anterior tendrán preferencia 
para la concesión de ssu títulos definitivos 
gratuitos de dominio. 

Artículo 2 .0— El Presidente de la Repú-
blica dictará en el plazo de 60 días el Re-
glamento para el cumplimiento de la pre-
sente ley. 

Artículo 3 o-— Autorízase al Presidente dt> 
la República para refundir en un solo texto, 
dándole número de ley, al Decreto Supre-
mo N.o 311, del Ministerio de Tierras y 
Colonización, de 24 de febrero de 1937c eou 
las disposiciones de la presente ley. 

Artículo 4 .0— Esta ley regirá desde i» 
fecha de su publicación en eJ "Diario Ofi-
cial". 

Proyecto de la Cámara de Diputados sobre 
autorización al Presidente de la República 
para que entregóte al señor Valentín Bena-
vente raía extensión de terrenos fiscales. 

En discusión general el proyecto en un 
ciado usan de la. palabra los señores Lateri-
te, Del Pino, Presidente y Contreras. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el proyecto en este trámite. 

Con el asentimiento de la Sala se entra 
a la discusión particular, juntamente cois 
el correspondiente informe de la Comisió» 
de Agricultura. 
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Considerado el artículo l . o se da tácita-
mente por aprobado con la abstención del 
señor J i rón. 

Loe restantes artículos 2 a 7, ambos in-
clusives, se dan sucesiva y tácitamente por 
aprobados en los mismos términos propues-
tos por la Honorable Cámara de Diputados. 

Queda terminada la discusión del pro-
yecto cuyo texto es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo l . o — Se autoriza al Presiden-
te de la República para que entregue al se-
ñor Valentín Benavente una extensión de 
terrenos fiscales disponibles, por un valor 
equivalente al de las 1.395 hectáreas que 
se le entregaron el 21 de abril de 1920, en 
el departamento de Cañete, entrega que 
fué dejada sin efecto por decreto N .o 1.570. 
de 30 de noviembre de 1922. 

Artículo 2 o— Un ingeniero del Depar-
tamento de Mensura de Tierras del Minis-
terio de Tierras y ¡Colonización, y otro de-
signado por don Valentín Benavente, ava-
luarán los terrenos que le fueron entrega-
dos a este último, en la. fecha y luga-r in-
dicados en el artículo anterior. 

Artículo 3 .0— Estos mismos ingenieros 
avaluarán también los terrenos fiscales que 
señale el Ministerio de Tierras y Coloni-
zación e indicarán, además, la extensión 
que de ellos correspondería entregar al se-
ñor Benavente como compensación por 
aquellos cuya entrega fué dejada, sin efecto. 

Artículo 4.0— Si se produjera desacuer-
do en la extensión de terrenos fiscales que 
se estime correspondería entregar al señor 
Benavente e.u virtud de las avaluaciones 
que se pra-ctiquen resolverá en definitiva el 
Ministerio de Tierras y Colonización. 

Artículo 5 .0— Los honorarios y demás 
gastos del ingeniero designado por el señor* 
Benavente, serán de eu cargo-

Artículo 6 .0— El señor Valentín Sena-
rente deberá aceptar el fallo que expida 
el Ministerio de Tierras y Colonización y 
declarar por escritura pública que dá por 
terminado todo reclamo en contra del Fis-
co, con la entrega de los terrenos que se 
determinen. 

Artículo 7 o— Esta ley comenzará a re-
gir desde su publicación en el "Diario Ofi-
cial'' . 

Orden del día 

Proyecto de la Cámara de Diputados sobre 
modificación de la ley N . o 7,295 en lo re-
lativo a la asignación familiar de los em-

pleados particulares. 

Considerado en cuarto trámite el pru-
yetco de que se t ra ta y previas algunas ob-
servaciones formuladas por los Honorables 
Senadores señores Amunátegui y Lafertte, 
se acuerda, por asentimiento tácito, no in-
sistir en la modificación que el Senado in-
trodujera en este proyecto en- orden a 
reemplazar en su artículo 1. o las palabra« 
"23 años.'" pox. "21 aoñs". 

Queda terminada" la discusión del pro-
yecto cuyo texto es como signe: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 ,0— Modifícase el inciso pri-
mero dtL artículo 27 de la ley N o 7,295, 
publicada en el "Diario Oficial'', de 22 d* 
octubre de 1942, agregándose a !a frase: 
" . . . o hijos legítimos o adoptivos menores 
de 18 años", la. siguiente: " . . .y mayores de 
esta edad, pero menores de 23 años, qu<-
acrediten con certificados competentes que 
siguen cursos regulares universitarios o de 
especialidad técnica. 

Artículo 2 .0— Esta ley regirá desde ln. 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial'' . 

Proyecto de la Cámara de Diputados sobre 
condiciones que deberán cumplir las vivien-
das provisionales para albergar a los cuida-

dores de obras en construcción.. 

Reanudada nuevamente la discusión ge-
neral de éste asunto, pendiente de la sesión 
en 9 del presente, usan de la palabra los 
señores Lafertte, Rivera, Martínez don. Car-
Jos Alberto, Errázuriz, don Ladislao, Ne-
ruda, Domínguez, Grove, Alduiiate, Contra-
ras, y Vásouez. 

El Honorable Senador señor Rivera for-
mula. indicación para aplazar la discusión 
de este asunto, indicación que, debidamen-
te apoyada por dos señores Senadores, ae 
procede a votar de inmediato, resultando 
aprobada por 1S votos contra 13 y dos abs-
tenciones por pareo. 

Queda, en consecuencia, aplazada la dis-
cusión general de este proyecto. 
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Proyecto de la Cámara de Diputados sobre 
prórroga del plazo contemplado en el artícu-
lo 8 .0 transitorio de la ley 7,790 relativo a 

la jubilación de los periodistas 

tíe reanuda la discusión general y par-
ticular de este proyecto que había quedado 
pendiente de l a sesión en 9 del actual jim-
tamente con el respectivo informe de la 
Comisión >!e Trabajo y Previsión Social en 
que se propone rechazar esta iniciativa por 
haber perdido su oportunidad. 

No habiendo usado de la palabra ningún 
señor (Senador se da tácitamente por apro-
bado el informe referido y por rechazado, 
en consecuencia, el proyecto de que Ge tra-
ta ' 

Proyecto iniciado en una Moción ¿«a los se-
ñorea Domínguez, Jirón y Martínez, don 
Carlos Alberto, sobre aclaración de la ley 
7,138, que reconoció como servido para los 
efectos que se indican, el tiempo que los 
profesores y funcionarios de educación per-
manecieron separados de sus empleos sin 

previo proceso administrativo 

En discusión general el proyecto enun-
ciado, usan de la palabra los señores Rive-
ra, Aldunate, Domínguez, Rodríguez y Pok-
lepovie, quien formula indicación para 
volver este proyecto nuevamente en infor-
me a Comisión, indicación que debidamen-
te apoyada por dos señores Senadores se 
procede a votar de inmediato, resultando 
aprobada por 17 votos entra 10. 

Queda, pues, retirado este asunto de la ta-
bla y referido nuevamente al conocimiento 
de la iComisión. 

Proyecto de la Cámara de Diputados sobre 
modificación del artículo 213 del Código 
Orgánico de Tribunales ten cuanto a la 
subrogación de los Jueces por los Secreta-

rios no abogados. 
En discusión general y particular el pro-

yecto enunciado al tenor del correspondien-
te informe de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia en el que se propone 
reemplazar, por el que se indica, el artícu-
lo l . o del proyecto, se da tácitamente por 
aprobado el informe de la Comisión que-
dando, en consecuencia^. reemplazado el ar-
tículo l . o de la Cámara de Diputados con-
forme en dicho documento se espresa. 

Queda terminada la disecusión del pro-
yecto, cuyo texto es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.o— Agrégase como inciso 
final del artículo 214 del Código Orgánico 
de Tribunales, el siguiente: 

"No obstante lo dispuesto en los artículos 
anteriores, el Secretario del Juzgado que 
no sea abogado subrogará al Juez para el 
solo efecto de dictar las providencias de 
mera substanciación, definidas en el ar-
tículo 70 del presente Código''. 
, Artículo 2.o— La presente ley regirá 
desde la fecha de su publicación en el Dia-
rio Oficial". 

Se suspende la sesión. 

Segunda hora 

Tiempo de votaciones de Segunda Hora 

A indicación de los señores Del Pino, 
Larraín y Haverbeck se acuerda dirigir 
oficio en nombre de Sus Señorías a los se-
ñores Ministros de Agricultura y de Obra» 
Públicas y Vías de Comunicación, solici-
tándoles se sirvan enviar copia del infor-
me de los inspectores de cooperativas del 
primero de los indicados Ministerios, sobre 
irregularidades cometidas en la Coopera-
tiva Agrícola de Frutil lar. 

El señor Presidente anuncia para la ta-
bla de Fácil Despacho de la sesión de ma-
ñana el proyecto de la Cámara de Dipu-
tados, ya informado por la Comisión co-
rrespondiente, que faculta al Director Ge-
neral de Obras Públicas para seguir invir-
tiendo los fondos ordinarios y extraordi-
narios que no hayan sido invertidos al fi-
nal del año presupuestario anterior. 

A indicación del señor Martínez (don 
Carlos Alberto) se acuerda eximir del trá-
mite de Comisión y t r a t a r de inmediato el 
proyecto que eleva de grado al Asesor Téc-
nico del Departamento de Pesca y Caza del 
Ministerio de Economía y Comercio. 

A indicación del señor Allende se acuer-
da anunciar para la tabla de Fácil Despa-
cho de la sesión siguiente el proyecto de 
la Cámara de Diputados que dispone que 
los criadores de ganado lanar de Maga-
llanes deberán reservar un 8% de esos ani-
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males para el consumo de dicha provincia, 
siempre que la Comisión de Agricultura, 
a la cual se encarece la atención preferen-
te de esta iniciativa, haya evacuado su in-
forme. 

Queda para ser considerada en la pró-
xima sesión secreta una indicación que 
formula el señor Aldunate para reabrir el 
debate acerca de las observaciones formu-
ladas por el Presidente de la República en 
contra del proyecto que beneficia .a don 
Benjamín fcaza Barros. 

A indicación de los señores Allende, Do-
mínguez, Martínez (don Carlos Alberto) y 
Opit? se anuncia para la tabla de Fácil 
Despacho de la sesión siguiente el proyec-
to de la Cámara de Diputados que conce-
de nuevos recursos a la Línea Aérea Na-
cional, siempre que la Comisión de Hacien-
da haya evacuado el informe correspon-
diente. 

A indicación de los señores Jirón y Mar-
tínez (don Carlos Alberto) se anuncia pa-
ra la tabla de Fácil Despacho de la sesión 
siguiente si proyecto de la Cámara de Di-
putados que concede determinados benefi-
cios, con carácter retroactivo, al personal 
de profesores de la Escuela Técnica de In-
vestigaciones. siempre que la Comisión de 
Hacienda, a la cual se le encarece la aten-
ción preferente de este asunto, haya eva-
cuado el respectivo informe. 

A indicación d« los señores Lafert te y 
Neruda y a nombre de Sus Señorías, se 
acuerda dirigir oficio al señor Ministro de 
Economía y Comercio, transcribiéndole 
un telegrama que se lia recibido del Comi-

ste Pro-Defensa de Natales, en el que se 
encarece la conveniencia de hacer efecti-
vo el embarque por ese puerto del carbón 
de la mina argentina San José. 

A nombre del señor Lafert te se acuer-
da dirigir oficio al señor Ministro de Edu-
cación, transcribiéndole un telegrama del 
Centro de Padres de Familia de la Escue-
la Superior de Niñas N.o 2 de Tocopilla, 
en el cual se insiste en la necesidad de edi-
ficar una escuela adecuada y de establecer 
el Servicio de Asistencia Social para el 
alumnado. 

A nombre del señor Lafer t te se acuerda 
dirigir oficio al señor Ministro del Inte-
rior, transcribiéndole un telegrama del 

personal de Correos y Telégrafos de la 
provincia de Tarapacá, en el cual ee soli-
cita que el Gobierno impulse un proyecto 
relativo al desplazamiento de la planta con 
el objeto de subsanar en parte la injusti-
cia producida con motivo de la dictación 
de la ley 8,282. 

A indicación del señor Lafer t te se acuer-
da dirigir oficio en nombre de Su Señoría 
al señor Ministro del Trabajo, transcri-
biéndole un. telegrama que ha recibido del 
sindicato industrial de la Fábrica de Ce-
mento Juan Soldado, sobre despido de per-
sonal. 

En cumplimiento del acuerdo adoptado 
en esta parte de la sesión, se entra a con-
siderar el 

Proyecto de la Cámara de Diputados que 
eleva de grado el cargo de Asesor Técnico 
del Departamento de Pesca y Cara del Mi-

nisterio de Economía y Comercio 

En discusión general el proyecto referi-
do, se da tácitamente por aprobado en es-
te trámite. 

Con el asentimiento de la Sala se entra 
a la discusión particular y en ella se dan 
sucesiva y tácitamente por aprobados en 
los mismos términos en que lo hiciera la 
Honorable Cámara, los cuatro artículos de 
que consta. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1-0— Fíjase al puesto de Ase-
sor Técnico del Departamento de Pesca y 
Caza, del Ministerio de Economía y Co-
mercio, grado 2.o y un sueldo anual de 
ciento ocho mil pesos ($ 108,000). 

Artículo 2.0— Si por cualquiera causa 
el actual Asesor Técnico, señor Pedro Go-
lusda Kwossek, no pudiera desempeñar BUS 
funciones, la renta que f igura en el artícu-
lo l.o se rebajará a la cantidad de $ 81,000, 
o sea, a la que determina la ley 8,283. 

Artículo 3.0— El gasto que demande la 
aplicación de esta ley se imputará a las 
mayores entradas que, sobre lo eal-culado 
para el presente año, arroje la cuenta C-30 
del Presupuesto de la Nación. 

Artículo 4.0— La presente ley empezará 
a regir desde el l.o de enero de 1946 y su 
vigencia será de tres años". 
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Incidentes 
El señor Cruz Coke se refiere a la situa-

ción creada a los mejoreros y comprado-
res de sitios a plazo que no alcanzaron a 
acogerse a los beneficios de la ley 8,422 
por la brevedad del tiempo que para el 
efecto se les concedió, y dejó formulado 
un proyecto sobre ampliación de los pla-
BOS señalados en dicha ley. 

Se resuelve dar por incorporado a la 
cuenta el proyecto referido y tramitarlo 
en informe a la Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social. 

El señor Crucnaga rinde homenaje a las 
Repúblicas de Centroamérica con motivo de 
celebrarse hoy el aniversario de su indepen-
dencia y hace indicación, que es aproba-
da, para enviar cablegramas de congratu-
lación a los Senados de dichas Repúblicas. 

El señor Lafert te propone que se envíe 
un cablegrama de saludos al Senado de Mé-
jico, país que conmemora también el ani-
versario de1 su independencia. Por asenti-
miento tácito se da. también por aprobada 
esta indicación. 

El señor Durán da respuesta a las obser-
vaciones que el señor Aldunate formulara 
en sesiones anteriores para rebatir las apre 
ciaciones que Su Señoría había hecho acer-
ea de la actuación del Consejo de Comercio 
Exterior. 

A petición del señor Durán se acuerda 
insertar en el Diario de Sesiones y como 
parte de su discurso, copia del oficio de la 
Superintendencia de Bancos en que ordena 
efectuar una investigación acerca de las di-
visas que mantienen,en su 'poder los ban-
cos comerciales, y oficiar, en su nombre, al 
«eñor Ministro de Hacienda, pidiendo!« se 
sirva solicitar de la mencionada Superinte-
dencia y luego enviar al Senado un deta-
lle de los cambios comprometidos por los 
Bancos sin que se hayan hecho las interna-
ciones respectivas. 

El 6eñor Lafert te se refiere a la elección 
senatorial efectuada en el día de ayer en 
las provincias de O'Higging y Colchagua y 
se extiende a este propósito en diversas 
consideraciones de orden político actual. 

El eeñor Allende expresa que con motivo 
de la celebración del vigésimo tercer aniver-
sario de la dictación de la ley número 4,054, 
los sindicatos obreros ̂ han acordado iniciar 
una campaña para obtener del Congreso 

Nacional una pronta resolución acerca del 
proyecto pendiente sobre reforma de dicha 
ley. 

Se extiende.con este motivo en diversas 
Consideraciones en favor de esta aspiración 
obrera que estima plenamente justificada. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA DE LA PRESENTE SESION 

Se dió cuenta: 

i .o De los siguientes mensaje» del Ejecutivo: 
Santiago, 20 de septiembre de 1947.— 

Tengo el honor de comunicar a V . E . , que, 
en uso de la facultad que me confiere el ar-
tículo 57 de la Constitución Política del Es-
tado, he resuelto convocar al I I . Congreso 
Nacional, a sesiones extraordinarias, a con-
tar desde el 23 del presente mes, para que se 
ocupe de los siguientes negocios legislati-
vos : 

Proyecto de ley financiero (Mensaje nú-
mero 25, de 12 de septiembre de 1947; y 

Creación de nuevas plantas en Impuesto« 
Interno^ y Tesorerías (Mensaje N.o 18, de 
23 de junio de 1947). 

•Saluda atentamente a V. E . —Gabriel 
González V.— I. Holger, 

Santiago, 30 de septiembre de 1947.— 
Tengo el honor de poner en conocimiento 
de V. E . , que, en uso de la facultad que me 
confiere la Constitución Política de la Re-
pública, he resuelto incluir entre los asun-
tos de que puede ocuparse el H . Congreso 
Nacional, en el actual período de sesiones 
extraordinarias, los siguientes proyectos de 
ley: 

Establece1 con el carácter de permanente 
los impuestos transitorios a, que se refieren 
las leyes N.os 7,750 y 8,404 (Mensaje nú-
mero 22, de 23 de agosto de 1947).. 

Presupuesto de Entrada« y Gastos de, la 
nación para el año 1948 (Mensaje N.o 24, 
de 29 de agosto de 1947). 

Sa'luda atentamente a V. E . — Gabriel 
González V.— I. Holger. 

Santiago, 30 de septiembre 1947.— Ten-
go el honor de poner en. conocimiento de 
Y. E . , que, en uso de la facultad que me 
confiere la Constitución Política de la Re-
pública, he resucito incluir entre los asun-
tos de que puede ocuparse el H . Congreso 
Nacional, en el actual período extraordina-
rio de sesiones, el proyecto que prorroga loa 
efectos de la ley N.o 7,559, que libera del 
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pago de derechos de internación al carbón 
de piedra. 

Saluda atentamente a V. E . — Gabriel 
González V.— I. Holger. 

•Santiago, 17 de septiembre de 1947.— 
Por oficio N.o 708, de fec'ha 2 del presente, 
V. E. ha tenido a bien comunicar que el 
H . Congreso Nacional ha dado su aproba-
ción al proyecto de ley por el cual se re-
emplaza el artículo 2 .o de la ley N .o 7,717, 
de 6 de noviembre de 1943, en el sentido de 
que se concede, por gracia, a'l Comandan-
te de Escuadrilla, Rama Técnica, don Alfre-
do Gertner Fernández, una nueva cédula de 
retiro equivalente al sueldo de Comandan-
te de Grupo, Rama del Aire, con todos los 
beneficios que se consultan en las leyes en 
actual vigencia. 

Con motivo de este proyecto de ley, cúm-
pleme manifestar a V. E . que el beneficia-
rio disfruta en la actualidad de una pen-
sión de retiro de $ 86,940 anuales, pensión 
que, nuevamente, tendrá que ser elevada a 
la suma de $ 108,675 anua'les, lo que signi-
fica un mayor gasto de $ 21,735 anuales, 
que nada justifica, desde el instante que, 
como fácilmente podrá apreciar V. E . , el 
monto actual de su pensión de retiro no 
puede considerarse insuficiente. 
~Por otra parte, estima el Ejecutivo que, 

en las actuales circunstancias económicas 
por que atraviesa el país, no es posible ni 
conveniente aceptar este aumento de pen-
sión. Tal temperamento se traducirá en un 
aumento de los ítems del Presupuesto des-
tinados a pagar pensiones de retiro y de ju-
bilaciones o, lo que es lo mismo, los gastos 
públicos, con lo cua'l inevitablemente ee fo-
menta el proceso inflaoionista. que afecta a 
la economía nacional con caracteres de su-
ma gravedad. 

El Gobierno, que está empeñado en redu-
cir los gastos públicos a lo' estrictamente in-
dispensable, n o puede dejar de considerar 
las circunstancias anotadas y por eso, en 
mér#to de las razones que anteceden, el Pre-
sidente de la República se ve en la necesi-
dad de manifestar su desaprobación al pro-
yecto de 'ley de que se trata, y tiene el ho-
nor de devolverlo a V . E.., en conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 53 de la Cons-
titución Política del Estado. 

Saluda atentamente a ,Y. E.— Gabriel 
González VideK— Guillermo Barrios T.— 
Jorge Alessandri E. 

Conciudadatíos del Senado y de la Cáma-
ra de Diputados: 

Con fetíha 30 de junio del año «a curso 
se suscribió con el Gobierno del Ecuador un 
cambio de notas modificatorio al Convenio 
Comercial ¡Chileno-Ecuatoriano, de 7 de 
abril de 1936, encargado de regular las re-
laciones económicas que existen con esa Re-
pública hermana. 

Este Convenio ha sido pactado con idéif-
ticos términos a uno anterior concertado el 
19 de octubre de 1945, acuerdo que fué 
suscrito en vista de la denuncia del Con-
venio Comercial Ohileno-Ecuatoriarfo, de 7 
de abril le 1936, formulada en el mes de 
junio de 1945 por el Gobierno de Ecuador. 

El Convenio que tengo el honor de so-
meter ia vuestra consideración tiene un pla-
zo de vigerfcia de <un año, renovable por tá-
cita reconducción, y ha sido pactado a con-
tar del 19 de octubre de 1946, fecha en que 
dejó de surtir efecto el instrumento ante-
rior. Se ha deseado así evitar que la« rela-
ciones comerciales chileno-ecuatorianas, cu-
ya importancia nadie puede desconocer, ha-
yarí quedado un solo día sin estar regidas 
por un acuerdo comercial. 

Adjunto al presente Mensaje tengo el 
honor de remitir, debidamente autorizado, 
el texto del cambio de notas a que me Ihe 
referido anteriormente y que se entrega a 
vuestra consideración. 

En mérito de las razones expuestas y de 
tas que se desprenden del contenido del 
Convenio, tengo el honor de someter a vues-
tra aprobación el siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

Artículo único.— Apruébase el cambio 
de iíotas de 30 de junio de 1947, suscrito en 
Santiago entre lo s Gobiernos de Chile y 
Ecuador, por el cual se modifican los tér-
minos del Convenio Comercial Chileno-
Ecuatoriano de 7 de abril de 1936. 

Santiago, 25 de septiembre de 1497.— 
Gabriel Gomzález Videla.— Germán Ver-
gara D . 

Conciudadanos del Senado: 
De conformidad a lo dispuesto en el nú-

mero 5.o del artículo 72 de la Constitución 
Política del Estado, vengo en solicitar vues" 
tro acuerdo para nombrar Embajador Ex-
traordinario y Plenipotenciario de la Re-
pública en México al señor Enrique Gajar-
do Villarroel / 
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Santiago, septiembre 23 de 1947.—Gabriel 
González Videla.— Germán Vergara D. 

Conciudadanos del Senado: 
De conformidad a lo dispuesto en el nú-

mero 5.o del artículo 72 de la Constitución 
Política del Estado, vengo en solicitar vues-
tro acuerdo para nombrar Embajador Ex-
traordinario y Plenipotenciario de la Be-
pública en Brasil al señor Osvaldo Vial 
Vial. 

Santiago, septiembre 23 de 1947.—Gabriel 
Gotnzález Videla.— Germán Vergara D. 

Conciudadanos del Senado: 
De conformidad a lo dispuesto en el nú-

mero 5.o del artículo 72 de la Constitución 
Política del Estado, vengo en solicitar vues-
tro acuerdo para nombrar Embajador Ex-
traordinario y Plenipotenciario de la Re-
pública en Italia al señor Héctor Arancibia 
Laso. 

Santiago, septiembre 23 de 1947.-—Gabriel 
González Videla.— Germán Vergara D. 

Conciudadanos del Senado: 
De conformidad a lo dispuesto en el nú-

mero 5.o del artículo 72 de la Constitución 
Política del Estado, vengo en solicitar vues" 
tro acuerdo para nombrar Embajador Ex-
traordinario y Plenipotenciario de la Re-
pública en Bolivia al señor Jorge SaavMra 
Agüero. 

Santiago, septiembre 23 de 1947.—Gabriel 
González Videla.— Germán Vergara D. 

Conciudadanos del Senado: 
De conformidad a lo dispuesto en el nú-

mero 5.o del artículo 72 de la Constitución 
Política del Estado, vengo en solicitar vues-
tro acuerdo para nombrar Embajador Ex-
traordinario y Plenipotenciario de la Re-
pública en Cuba, Haití y la República d o -
minicana al señor Emilio Edwards Bello. 

Santiago, septiembre 23 de 1947.—Gabriel 
González Videla.— Germán Vergara D. 

2.o— De los siguientes oficios de la Cá-
mara de Diputados: 

Santiago, 24 de septiembre de 1947.—La 
-Cámara de Diputados ha tenido a bien apro-
bar las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado al proyecto de ley que 
amplía las facultades de la Caja de Previ-
sión de los Empleados Particulares, para 
•fiscalizar el pago de los aportes patronales, 
con excepción de la que tiene por objeto 

consultar el siguientes articulo segundo 
nuevo, que ha sido desechada: 

"Artículo 2.o— Los gastos que demande 
a la Caja la cobranza judicial de las impo-
siciones, sus intereses penales y las multas 
a los 'empleadores moroso^, en aquellas ciu-
dades y localidades en que la institución 
no cuente con servicio jurídico propio, se 
deducirán del valor de las multas percibi-
das". 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio N.o 622, de 13 
de agosto del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.— J. A. .Coloma.— 

L. Astaburuaga, Secretario. 

Santiago, 23 de septiembre de 1947. — 
Tengo el honor de comunicar a V. E., que 
la Cámara de Diputados, en sesión celebra-
da el 16 del presente, designó a los siguien-
tes señores Diputados, como miembros inte-
grantes de la Comisión Mixta de Presu-
puestos : 

Señores Carlos Acharán,, Pedro Cárdenas, 
Lucio Concha, Julián Echavarri, Exequiel 
González, Camilo Prieto, Juan Pulgar, Víc-
tor Santa Cruz, Juan Valdés, Luis Válen-
zuela y Alejandro Ríos V. 

Dios guarde a V. E . — J. A. Colonia.-— 
h. Astaburuaga, Secretario. 

Santiago, 23 de septiembre de 1947.— La 
Cámara de Diputados, en sesión celebrada 
el 16 del presente, acordó aceptar la invi-
tación del Honorable Senado para formal4 

una Comisión Mixta de Senadores y Dipu-
tados que proponga la forma de resolver las 
dificultades producidas en la tramitación 
del proyecto de ley que declara de utilidad 
pública y autoriza la expropiación de los 
inmuebles que pertenecieron a don Benja-
mín Vicuña Mackenna, y, al efecto, desig-
nó para integrarla a los siguientes señores 
Diputados: 

Don Enrique Alcalde, don Carlos Atien -

za, don Alejandro Ríos, don Carlos Rosales 
y don Astolfo Tapia. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio N.o 714, 'de 
fecha 10 del presente. 

Acompaño el proyecto y los anteceden* 
tes respectivos. 

Dios guarde a V. E.— J. A. Cfoloma. — 
L. Astaburuaga, Secretario. * 

Santiago, 22 de septiembre de 1947.— La 
Gámara de Diputados ha tenido a bien apro-
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bas las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado al proyecto de ley que 
concede nuevos recursos a la Línea Aérea 
Nacional. 

Lo que tengo a honra comunicar a Y. E., 
en respuesta a vuestro oficio N.o 767, de 16 
del presente. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.— J. A. iColoma. — 

L. Astaburuaga, Secretario. 

Santiago, 24 de septiembre de 1947.—La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien apro-
bar las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado, al proyecto de ley que 
modifica las disposiciones legales vigentes 
para sancionar las infracciones en el precio 
de venta del pan. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio Nx> 664, de 27 
de agosto del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. — J. A. Coloma.— 

L. Astaburuaga, Secretario. 

Santiago, 1'5 de septiembre de 1947. — 
Con motivo de la moción e informe que 
tengo a (honra pasar a manos de V. E . , la 
Cámara de Diputados ha tenido ¡a bien pres-
tar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l . o — Intercálanse los siguien-
te« iiícisos a continuación del inciso prime-
ro del artículo 8.o de la ley N.o 7,200, de 
21 de julio de 1942: 

"Ningria Consejero podrá recibir de la 
institución respectiva otra remuneración 
que la indicada en el inciso ianterior, y no 
podrá, tampoco, recibir de ella indemiíiza-
ciones, compensaciones, viáticos, asignacio-
nes o prestaciones de ninguna clase, cua-
lesquiera que sean las funciones, comisioríes 
o encargos que desempeñe. Tampoco po-
dría recibir remuneraciones, indemnizacio-

-nes, compensaciones, viáticos, asignaciones 
t< otras prestaciones, de las entidades piv 
blicas o particulares en que tenga inter-
vención por aportes de capital o designación 
de directores, la institución a cuyo Consejo 
pertenece. 

Artículo 2,o— Agrégase a la ley N .o 
8,707, de 10 de diciembre de 1946, el siguien 
te artículo 4 . o : 

"Artículo 4.o— No podrá ser nombrado 
Consejero de los organismso semifiscales o 
particulares que sean accionistas de la ins-

titución en cuyo Consejo el parlamentario 
ha sido designado representante del Sena-
do o de la ¡Cámara de Diputados". 

Artículo 3.o— Agréganse los siguiente« 
itfcisos al artículo 3.o de la ley N.o 6,922, 
de 19 de mayo de 1941: 

"Para los mismos efectos se entienden 
como funciones o comisiones de la misma 
naturaleza las que se desempeñan como 
Consejeros, Directores o empleados en las 
instituciones, empresas, sociedades o entida-
des er? que tengan intervención las insti-
tuciones semifiscales por aportes que cons-
tituyan más de la mitad del capital o desig-
nación de la mayoría de los miembros de los 
Directorios o Consejos. 

Exceptúanse las que se desempeñen co-
mo 'Consejeros o Directores en representa-
ción de capitales part iculares." 

Artículo 4.o— Esta ley regirá desde la 
fedha de sai publicación erf el "Diario Ofi-
cial" y desde esa feetha cesarán de percibir 
remuneración las personas comprendidas en 
el artículo primero de esta ley. 

Artículos transitorios 

Artículo l . o — Los Consejeros parlamen-
tarios que hubieren recibido algunas de las 
remuneracioifes enunciadas en el artículo 
l . o de esta ley deberán devolverlas. 

Artíciiíío 2.0— La presente ley se aplica-
rá aún a las personas designadas con an-
terioridad a su vigencia y que se encuentren 
actualmente compreiídidas dentro de sus 
disposiciones." 

Dios guarde a ( V . E . — J . A. Colaina.— 
L. Asteburuagu, Secretario. 

Santiago, 22 de Septiembre de 1947. — 
Con motivo del mensaje, informe y antece-
dentes que tengo a honra pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha teni-
do a bien prestar su ' aprobación al si-
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.— Establécense, con el 
carácter de permanente, los aumentos 
transitorios de los impuestos sobre la ren-
ta, ordenados por el artículo 2.0 de la ley 
N.o 7,750, de 6 de enero de 1944, y prorro-
gados por la ley N.o 8,404, de 29 de di-
ciembre de 1945. 

Establécense, asimismo, con el carácter 
de permanentes, los aumentos transitorio» 
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de los impuestos sobre la internación, pro-
ducción y cifra de negocios, ordenados por 
el artículo 5.o de la citada ley N.o 7,750 y 
prorrogados, también, por la referida ley 
Ñ.o 8,404. 

Esta ley regirá desde la fecha de au pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.— J. A. Coloma. — 
L. Astaboruaga, Secretario. 

.'Santiago, 24 de septiembre de 1947. — 
Con motivo de la moción e informe que 
tengo a honra pasar a manos de V. 32., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 
Artículo l.o— Las disposiciones conteni-

das en el inciso primero del artículo 149 
del decreto N.o 1,000, de 24 de marzo de 
1943, del Ministerio de Hacienda, que fijó 
el texto definitivo de la Ley de Alcoholes 
Y Bebidas Alcohólicas, no se aplicarán en 
la provincia de Magallanes, pudiendo man-

Visitadora Jefe 
Visitadoras l . a s 
Visitadoras 2. as . . . . • • . . 
Visitadoras 3.as 
Auxiliares de Visitadora 
Secretaria del Servicio iSocial . . 
Visitadora Hospitalaria 
Enfermera de Laboratorio . . 
Matrona • • 
Administradora preventiva . . 
Enfermera 
Veladora y ropera 

El personal que se encontrare gozando 
de una renta mayor a la asignada en esta 
disposición continuará disfrutando de ella. 

Artículo 2.0— Regirán en favor del per-
sonal contemplado en el artículo l.o todas 
las disposiciones legales que digan rela-
ción con los empleados civiles del Ejérci-
to, en cuya categoría quedará compren-
dido. 

Artículo 3.0— Un reglamento especial 
determinará las condiciones de ingreso y 
requisitos de ascenso que regirán en lo 
futuro en el escalafón del Servicio de Bien-
estar Social del Ejército. 

Aftículo 4.0— Suprímense 15 plazas de 
Teniente de la planta de Oficiales Auxi-
liares de Armas del Ejército y se destinan 

tenerse la venta de bebidas alcohólicas e» 
locales anexos a otro giro de negocio y co-
municados por el interior. 

Artículo 2.0— Esta ley regiri desde 1* 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial". 

Dios guarde a V. E.— J. A. Coloxov -
L. Astaburuaga, Secretario. 

Santiago, 24 de septiembre de 1947. — 
Con motivo del mensaje, informe j ante-
cedente que tengo a honra pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha teni-
do a bien prestar su aprobación aú si-
guiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo l.o— La planta permanente 
del personal del Departamento de Bienes-
tar Social del Ejército constará de los si-
guientes cargos, con las rentas qu» pasan 
a expresarse. 

1 $ 36.000.— 
3 99.000.— 
3 88.200.— 
4 103.200.— 
4 86.400.— 
1 23.400.— 
í 21.60».— 
1 25.600.— 
1 25.600.— 
1 21.600.— 
1 21.600.— 
1 21.600.— 

los fondos, correspondientes a esas 15 pla-
zas, por el presente año, a pagar los suel-
dos del personal del Departamento de 
Bienestar Social del Ejército a que se re-
fiere la presente ley. 

Artículo 5.0— Esta ley regirá desde au 
publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.— J. A. Coloma. — 
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

3.o— De los siguientes oficios ministeriales 

Santiago, 25 de septiembre de 1947. — 
Por nota N.o 328, de 2 de julio último, 

V. E. se sirve poner en conocimiento de 
este Ministerio Jas observaciones hechas 
por el Honorable Senador don Carlos Al-

$ 36.000.— 
33.000.— 
29.400.— 
25.800.— 
21.600.— 
23.400.— 
21.600.— 
25.600.— 
25.600.— 
21.600.— 
2 1 . 6 0 0 . — 
2 1 . 6 0 0 . — 
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berto Martínez, relacionadas con la situa-
ción económica del personal de los Servicios 
de Correos y Telégrafos. 

Sobre el particular, me permito manifes-
tar a V . E . que el Gobierno está viva-
mente interesado en dar una solución satis-
factoria al problema de que se trata, y tal 
es así que se encuentra en estudio en el Ho-
norable Congreso Nacional un proyecto de 
ley que concede fondos para pagar lo que 
se adeuda al personal por concepto de horas 
extraordinarias y se autoriza a S. E . el 
Presidente de la República para contratar 
empréstitos destinados a financiar la cons-
trucción de edificios y adquisición de ele-
mentos técnicos que permitan la mecaniza 
ción y modernización del sistema de explo-
tación de los Servicios de Correos y Telé-
grafos . 

Al mismo tiempo, el Gobierno ha dictado 
un decreto, que se encuentra en tramitación 
en las oficinas del Ministerio de Hacienda, 
por el cual se pone a disposición de la Di-
rección General del ramo la suma necesa-
ria para contratar empleados con el objeto 
de prestar una mejor atención al público y 
para pagar una subvención mensual, desde 
el mes de enero del presente año, al perso-
n a l de aspirantes meritorios, que presta sus 
servicios en dicha repartición desde hace 
varios años, sin goce de sueldo. 

Finalmente el Gobierno se encuentra abo' 
cado al estudio de un proyecto de aumento 
de planta en el cual se contemplan las as-
piraciones de mejoi'amiento económico de 
este personal. 

Saluda atentamente a Y. E . — I. Holg'er. 

Santiago, 26 de septiembre de 1947. — 
Tengo el honor de acusar recibo a V . E . 
del oficio N .o 330, de fecha 2 de julio úl-
timo, por el cual tiene a bien poner en co-
nocimiento del suscrito la petición del Ho-
norable Senador don Marmaduque Grove 
para que se repongan las clases de Agri-
cultura en las Escuelas Normales Urbanas 
y se incorporen al plan de estudios de las 
escuelas primarias y del primer ciclo de las 
escuelas secundarias. 

Sobre el particular, cumplo con acompa-
ñar a V . E . un extenso informe del señor 
Director General de Educación Primaria, 
en el que manifiesta que la Dirección Ge-
neral a su cargo no ha suprimido la ense-
ñanza de esta asignatura, sino que la ha 
mantenido en las proporciones en que és po-
sible hacerlo. 

Saluda muy atentamente a V. E.— En-
rique Molina. 

Santiago, 26 de septiembre de 1947. —• 
En respuesta a su oficio N.o 650, de 21 de 
agosto último, cúmpleme remitir a V. E . 
copia del informe del Ministro en Visita en 
el Juzgado de Letras de Calbuco y de la 
resolución tomada por la I l tma. Corte de 
Apelaciones de Valdivia, por la cual le im-
ponen medidas disciplinarias al Juez de di-
cho Tribunal. 

Saluda a V. E . — Eugenio Puga. 

Santiago. 25 de septiembre de 1947. — 
Tengo el agrado de acusar recibo del Ofi-
cio 1,571. de 23 de agosto ppdo. , de ese 
Honorable Senado, por el cual tiene a bien 
comunicar a este Ministerio las observacio-
nes del Honorable Senador don Eliodoro 
Domínguez, en orden a determinar la ver-
dadera interpretación que debe darse al 
Art . 151 del Código del Trabajo y a lo que 
se entiende por "capital propio invertido 
en una empresa'', con el objeto de que no 
se impida al personal percibir las gratifi-
caciones que la ley acuerda. 

Sobre el particular me hago el deber de 
manifestar a V. E . , que en atención ai ofi-
cio mencionado, este Ministerio, por pro-
videncia N.o 3,373, de 4 del presente mes, 
requirió informe sobre el particular, del 
Departamento Jurídico de la Dirección Ge-
neral del Trabajo, repartición que, por in-
i'rme 8,802, de 15 del actual, expresa lo si-
guiente : 

"Con providencia N.o 3,373, de l.o de 
septiembre de 1945, esa Secretaría de Es 
tado remitió a esta Dirección General el 
oficio N.o 1,571, del Honorable Senado, de 
fecha 23 de agosto del mismo año, en el 
que se transmitieron las observaciones for-
muladas por el Honorable Senador don 
Eliodoro Domínguez, relativas a la interpre, 
tación que debe darse al artículo 151 del 
Código del Trabajo y a lo que se entiende 
por "capital propio del empleador, inver-
tido en una empresa". 

La repartición a mi cargo, por oficio N.o 
8.791, de 13 de septiembre del año 194o, 
expuso que era a Impuestos Internos a 
quien correspondía dilucidar el problema 
planteado: así lo entendió el señor Senador 
don Eliodoro (Domínguez, al pedir que se 
transmitieran sus observaciones al Ministe-
rio de Hacienda. En el mismo oficio se pi-
dió por esta Dirección General que el in-
forme que evacuara Impuestos Internos se 
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pusiera en su conocimiento a f in de expo-
ner lo conveniente al problema planteado, 
por tratarse de disposiciones cuyo cumpli-
miento debe vigilar. 

El Ministerio de US., por providencia 
N.o 3,38-6, de 17 de septiembre del oño 
1945, pidió informa a Impuestos Internos 
y éste, por oficio N .o 47, de 3 de enero de 
1947, pidió un pronunciamiento previo del 
Honorable, Consejo de Defensa Fiscal, el 
que fué evacuado por nota N.o 0,340. de 
3 de junio último. 

Con los antecedentes reunidos Impuestos 
Internos evacuó el informe N.o 9,478, de 
l . o de septiembre en curso, que transcribo 
a continuación para que US- se sirva dis-
poner se ponga en conocimiento del Hono-
rable Senado, y ' por su intermedio del 
Honorable Senador don Eliodoro Domín-
guez; 

"Con providencia N.o 2,238, de 9 de ju-
nio último, el señor Ministro de Hacienda, 
se ha servido devolver a esta Dirección 
General los antecedentes acumulados, con 
motivo de una consulta formulada por el 
Honorable Senado, a petición del Honora-
ble Senador don Eliodoro Domínguez, res-
pecto de la verdadera interpretación y al-
cance que debe darse al artículo 151 del Có-
digo del Trabajo y a lo que se entiende por 
"capital propio del empleador, invertido en 
la empresa'', con el objeto d eque no se im-
la empresa'', con el objeto de que no se irn-
y de obreros percibir las justas gratifica-
ciones que en derecho les corresponden y 
que la ley les acuerda. 

A este respecto el Honorable Senador se-
ñor Eliodoro Domínguez, en sesión N.o 30 
de 12 de agosto de 1945, formuló textual-
mente las siguientes observaciones: 

"He querido molestar la atención del Ho-
" norable Senado para referirme a un he-
" cho que está ocurriendo con motivo de la 
" aplicación del artículo 151 del Código del 
" Trabajo, refundido por el decreto con 
" fuerza de ley 178, de 13 de mayo de 1931. 

"Se hace necesario, a mi juicio, señor 
" Presidente, uniformar la interpretación 
" que debe darse a este artículo con el ob-
" jeto de que las oficinas administrativas 
" y organismos legales competentes puedan 
" proceder con criterio uniforme en cuan-
" to por dicha disposición se ordena a la 
" Dirección de Impuestos Internos determi-
" nar el capital propio del empleador, in-
" vertido en la empresa, con relación al 
" cual deben pagarse las gratificaciones a 

empleados y obreros, que señalan los ar-
tículos 146 y 402 del referido Código. 
"El concepto de "capital propio invertido 
en una empresa", empleado por la dis-
posición citada, suele prestarse a ^equívo-
cos en aquellos casos en que los dueños 
o empresarios, por causas diversas, esta-
blecen como capital el valor que según su 
criterio conviene a su interés particular, 
por sobre el costo o inversión realizado 
en dinero efectivo, sea mediante revalo-
rizaciones o mediante cláusulas conven-
cionales del pacto social, o en base a los 
libros de contabilidad; y se produce con-
fusión debido a que, si bien tales proce-
dimientos encuentran su justificación en 
el orden económico, es decir, en el régi-
men de los negocios y en las relaciones 
mecantiles que las partes contratantes 
realizan, se apartan, sin embargo, de la 
finalidad que el legislador tuvo en vista 
al respecto en la dictación de las leyes 
relativas al t rabajo que regulan las rela-
ción ck entre patrones y asalariados. 
"Así quedó de manifiesto, además, t ra tán , 
dose de las valorizaciones que los empre-
sarios o patrones hacen de sus bienes por 
simple arbitrio, cuando la ley 7,144, del 
31 de diciembre de 1941, dejó establecido 
de manera categórica que los reavalúos 
que ella autoriza en determinadas condi-
ciones, no afectan al pago de las grati-
ficaciones que los artículos 146, 150, 151 
y 402 del Código del Trabajo reglamen-
tan a favor de los empleados y obreros; 
es decir, en otras palabras, la ley no re-
conoce dichas revalorizaciones como ca-
pital invertido en la empresa. 
"No obstante, deja de cumplirse ese pro-
pósito en la práctica cuando la revalori-
zación se verifica, en sus orígenes al cons-
tituirse el negocio o empresa o al trans-
formarse en una empresa distinta incor-
porando en calidad de capital, de este 
modo, lo que en el fondo es una valoriza-
ción o estimación de derechos y privile-
gios en favor de personas determinadas 
que no han invertido capital ni suma al-
guna efectiva. 

"El inconveniente señalado se hace más 
evidente, por ejemplo, cuando se trata de 
negocios industriales en los cuales al 
descubridor, organizador de las concesio-
nes o derechos legales se le reconoce un 
capital en acciones a cambio de la cesión 
de esos mismos derechos sin que en la rea-
lidad haya invertido el capital que se le 
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" atribuye, donde muchas veces se trata 
" de simples gestiones de organización o 
" de simples servicios personales. 

"En las empresas dedicadas a la explo-
" tación de minas en el territorio nacional 
" suele también procederse del mismo mo-
" modo con respecto al valor en que se es-
" tima aproximadamente la riqueza mine-
" ralógica de los yacimientos según cubi-
" caciones y cálculos técnicos, en circuns-
" tancias de que, por una disposición lega-1-
" artículo l.o del Código de Minería—, el 
" Estado es dueño de todas las minas de 
" oro, plata, cobre, azogue, %staño, piedras 
" preciosas y demás substancias fósiles y 
" donde, por consiguiente, para la aplica-
" ción del artículo 151 del Código del Tra-
" bajo parecería ilógico que a los particu-
" lares se les reconozca como capital inver-
" tido en la empresa un valor que, desde 
" luego, por naturaleza, no ha invertido en 
" modo alguno y que, antes por el contrario, 
" representa más bien un capital teórica-
" mente perteneciente al Estado constituí-
" do por riquezas minerales yacentes en el 
" subsuelo, que aquél permite explotar li-
" bremente en las condiciones señaladas 
" por el Código de Minería. 

"E l criterio del legislador en cuanto a no 
" considerar estos valores como capital in-
" vertido en la empresa se halla de mani-
"fiesto también cuando para los efectos 
" tributarios relacionados con la aplicación 
" del impuesto de la Cuarta Categoría, que 
" grava los beneficios de la minería y me-
" talurgia, la Ley de Lnpuesto a la Renta, 
" N .o 6,457, no incluyó en la determinación 
" de la renta imponible sujeta a dicho tri-
" buto la: deducción de suma alguna en con. 
" cepto de. castigo o amortización del rubro 
" Propiedad Minera, formado por el valor 
" de estimación de las 'substancias que se 
" atribuye contienen extraídos de las ex-
" cavaciones de las minas, criterio que la 
" Excma. Corte Suprema reconoció, además, 
" como justo y legal por sentencia de fe-
" cha 31 de agosto de 1942, en un juicio 
" sobre la materia promovido por una ein-
" presa minera. 

<fPor estas consideraciones, yo me permi-
" to rogarle a la Mesa se sirva hacer lle-
" gar al señor Ministro de Hacienda las ob-
" servaciones que formulo, a fin de que no 
" se continúe, por caminos vedados, im-
" posibilitando a empleados y a obreros de 
" las grandes empresas del país para que 

" puedan recibir la gratificación que en de-
" recho les corresponde y que la ley los 
" acuerda' ' . 

En síntesis, la consulta que se ha. formu-
lado a esta »Dirección General tiene por ob-
jeto determinar lo que debe entenderse por 
"capital propio del empleador" para los 
efectos de los artículos 150 y 151 del Código 
del Trabajo en relación con los artículos 
146 y 402 del mismo cuerpo de leyes. Deter-
minadamente, el honorable Senador señor 
Domínguez desea conocer l a opinión de es-
ta Dirección General acerca, de si procede in 
cluir o excluir del capial propio del em-
pleador, los siguientes bienes: 1) Valores 
en que se hayan adquirido o se haya esti-
mado los derechos a pertenencias mineras 
situadas en Chile; 2) Estimación dada al 
crédito mercantil o plusvalía; 3) Valor 
atsignado a franquicias, concesiones o privi-
legios; 4) Valor del negocio en marcha o 
derecho de llave; 5) Valor asignado a mar-
cas de fábrica, nombres mercantiles y mar-
cas en general, y 6) Valor asignado a fór-
mulas o procedimientos secretos. 

Sobre el particular, cúmpleme manifestar 
a US. que el artículo 146 del Código del 
Trabajo establece la obligación de los es-
tablecimientos industriales y comerciales de 
gratificar anualmente a su personal de em-
pleados, y el artículo 402 establece igual 
obligación para con los obreros, en las con-
diciones que en ellos se señalan. En uno y 
otro caso, el monto de la gratificación a que 
la ley obliga al .empleador, se establece so-
bre la base de la "utilidad líquida" que ob-
tenga la empresa, cuando no lo es sobre la 
del monto de los sueldos o salarios. 

El artículo 150, por su parte, dispone que 
la utilidad líquida será determinada sobre 
la base de las liquidaciones que practique la 
Dirección General de Impuestos Internos 
para el impuesto a la renta, deduciendo "'un 
8 o|o por interés del capital propio del em-
pleador, invertido en la empresa, y un 2. oio 
sobre el mismo capital para eventualidades 
del negocio". El artículo J51, por último, 
agrega que la Dirección General de Im-
piiestos Internos "determinará en la liqui-
dación el capital propio del empleador, in-
vertido en la empresa y calculará el monto 
de la utilidad líquida que deba servir de 
base pa ra el pago de las gratificaciones"-

En consecuencia, la consulta que se for-
mula a esta Dirección General consiste en 
saber si dentro de los términos empleados 
por los artículos 150 y 151 del Código del 
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Trabajo, ya citados, están o no comprendi-
dos los diversos valores anteriormente enu-
merados . 

En primer término, es conveniente acla-
rar el alcance de la« expresiones usadas por 
la ley. Tanto en el artículo 150 como en 
el 1'51, se emplean textualmente las pala-
bras "capital propio del empleador, inverti-
do en la empresa'' al disponer que debe te-
nerse por utilidad líquida la que arroje la 
liquidación hecha por esta Repartición con 
deducción de un 8 o|o y un 2 o|o por in-
terés y amortización de ese capital. 

Tales expresiones "capital propio del em-
pleador, invertido en la empresa", tienen 
un significado claro y preciso y el alcance 
de lají disposiciones citadas no puede ser 
otro que el de dinero, efectos o valores 
constitutivos de capital y que el empleador 
o empresario haya desembolsado o puesto 
a disposición d»3 la empresa o negocio. 

Esta interpretación de los términos em-
pleados por los artículos 150 y 151, excluye 
evidentemente que puedan considerarse den-
tro del capital propio del empleador, in. 
M-rtido en la empreña, los valores de "es-
timación'', tales como los que corresponden 
a derechos o pertenencias mineras, a crédi-
to mercantil, a franquicias, concesiones o 
privilegios, al derecho de llaves, al que se 
asigne a marcas de fábrica, nombres mer-
cantiles y marcas en general y a fórmulas 
o procedimientos secretos, cuando para su 
adquisición no se haya invertido suma algu-
na de dinero por el empresario, esto es, 
cuando la empresa propietaria de ellos no 
haya efectuado inversión de capital para 
incorporarlos a su patrimonio. Por el con-
trario, cuando una empresa cualquiera los 
ha adquirido a título oneroso, evidentemen-
te que ha invertido en ellos parte de su ca-
pital, y, en este caso, son considerados en-
tre los bienes que forman su capitai pro-
pio. 

Para aclarar los conceptos anteriores, es-
ta Dirección General cree útil señalar al-
gunos casos hipotéticos en que dichas dis-
posiciones pueden ser aplicadas. Así, en el 
caso del minero que descubre un yacimien-
to de mineral cualquiera y establece una 
empresa destinada a su explotación, el ca-
pital propio de esta empresa invertido en 
la explotación minera, será el capital efec-
tivo que se aporte por los que la constituyen, 
debiendo por tanto excluirse el mero valor 
de estimación del yacimiento descubierto, 

pues, evidentemente no se trataría de ca~ 
pital propio invertido por el empresario. En 
efecto, en este caso el minero no habría 
efectuado desembolso alguno para adquirir 
las minas, salvo aquellos gastos necesarios 
y efectivamente realizados para constituir 
la pertenencia o para dejarlg, en situación 
de producir. En el mismo caso podría su-
ceder que el descubridor no se interesara 
definitivamente por la explotación del ya-
cimiento descubierto y lo enajenara a un ter-
cero. El valor que este tercero desembol-
sara en pago del precio de transferencia, 
sí que sería evidentemente capital propio 
del nuevo empresario, invertido en su em-
presa y deberá, en consecuencia, estimarse 
comprendido en los términos de "capital 
propio del empleador, invertido en la em-
presa", que emplean los artículos 150 y 151 
del Código del Trabajo. 

Igual solución debe adoptarse respecto de 
los otros valores que se han enumerado an-
teriormente y, por consiguiente, no se con-
sideran como capital propio las meras "es-
timaciones'* o los "valores asignados" o 
cualquier "derecho o venta ja" citando en 
su adquisición no haya mediado úna inver-
sión efectiva de capital del empresario-

Con el objeto de uniformar en el país la 
aplicación del criterio expuesto, esta Direc-
ción General, por Circular de esta fecha, 
ha impartido instrucciones a su personal en 
los términos del presente oficio. 

Finalmente, debo decir a US. que la de-
mora en evacuar este informe, ha sido oca-
sionada por consultas previas hechas a las 
Zonas, estudios de antecedentes en casos 
concretos y opinión del Honorable Consejo 
de Defensa Fiscal al respecto. 

Dios guarde a US. ' ' . 
Esta Dirección General del Trabajo coii' 

cuerda con la opinión vertida sobre la ma-
¿eria por Impuestos Internos y hace pre-
sente a US. que la ley no ha dado a los or-
ganismos del Trabajo facultades para modi-
ficar ni revisar las liquidaciones que esa 
repartición efectúa para dar cumplimiento 
al artículo 151 del Código del Trabajo, de 
modo que, para velar por el cumplimiento 
ele las disposiciones legales sobre pago de 
gratificaciones, debe tomar como base ina-
movible la referida liquidación". 

Lo que me hago el deber de pon'er en co-
nocimiento de V. E . en atención al oficio 
que tengo el agrado de contestar. 

Saluda atentamente a V. E. — Juan 
Pradeñas M. 
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Santiago, 16 de septiembre de 1947.— 
Con respecto- al acuerdo de esa Honorable 
•Corporación, transmitido a petición del se-
nador señor Carlos Alberto Martínez, en ofi-
cio N . o 640, de 19 de agosto pasado, rela-
cionado con el reajuste de pensiones del per-
sonal jubilado de la Empresa de los Ferro-
carriles del Estado, comunico a V. E . , que 
la Dirección de esa Empresa ha dado las ins-
trucciones del caso para reajustar las pen-
siones del personal jubilado, con arreglo a 
lo dispuesto en el Ar t . 12 de la 'ley N. o 7,571, 
a base del mejoramiento económico que el 
personal en servicio activo obtuvo a contar 
desde el l .o de Octubre de 1946. 

Dicha Direción, por razones de orden in-
terno, y para facilitar la realización de este 
trabajo, ha dispuesto el despacho de los de-
cretos, conforme al orden siguiente: 

Jubilados Central. 
Jubilados 2. a Zona Local. 
Jubilados 1.a. Zona Línea. 
Jubilados 2 .a Zona Línea. 
Jubilados 3.a. Zona Línea. 
Jubilados 4 .a Zona Línea. 
Jubilados Red Norte. 
Jubilados Arica a La Paz. 
Jubilados Iquique a Pintados. 

La Empresa de 'los Ferrocarriles del Es-
tado no dispone de fondos, por el momento, 
para afrontar el mayor gasto que demanda-
ría el reajuste, que alcanza a una suma 
aproximada de $ 16.000,000. 

No obstante, se ha dado orden a la Empre-
sa, para que en alguna forma procure ini-
ciar, a la brevedad posible, estos pagos. 

Saluda atentamente a Y. E. — Ernesto 
Merino Segura. 

Santiago, 16 de septiembre de 1947.— En 
relación al oficio de V. E . , N .o 437, de 16 
de julio pasado, en el que V. E . , tiene a 
bien transmitirme las observaciones formu-
ladas en esa. Corporación por el Honorable 
Senador, señor Marmaduke Oro ve, relati-
vas a las deficiencias de los servicios de 
desagüe, luz y otros clel sector denominado 
"Samuel Izquierdo", en la comuna de Quinta 
Normal, tengo el agrado de transcribir a 
V. E . , lo que al respecto me informa la Di-
rección General de Obras Públicas: 

_ "En relación con el servicio de alcanta-
rillado de dicha población me >es grato, 
informar a UiS., que el Departamento de 
Hidráulica, tiene actualmente en estudio, 
5a red de alcantarillado para el sector norte 
d e la Comuna Quinta Normal, dentro del 

cual está ubicada la Población "Samuel Iz-
quierdo". Este proyecto quedará termina-
do a fines del presente año, con un presu-
puesto aproximado de $ 30.000,000." 

"Sin embargo, debo hacer presente a US., 
que de acuerdo, con el Pilan de dicho de-
partamento, para la ejecución de ensanches 
en el alcantarillado de Santiago, la exten-
sión de este servicio a la Comuna Quinta 
Normal, Sector Norte, sólo podrá llevarse 
a efecto una vez realizados los siguientes 
ensanches: 

1.—- Sector Oriente — Comuna« Ñuñoa y 
Providencia: 

En la actualidad se ejecutan los colecto-
res principales de este proyecto. 

Presupuesto aproximado $ 60.000,000. 
2.— Sector Sur y barrio Sur Poniente. 
"Este proyecto se encuentra terminado, 

(¡n él se ha consultado la instalación de al-
cantarillado, en el sector comprendido en-
tre las calles San Pablo, Apóstol Santiago, 
Toro Mazotte, Cinco de Abril y camino Las 
Rejas". 

"Esta obra, no ha sido posible iniciarla, 
por fal ta de fondos. El Presupuesto apro-
ximado de ella es de $ 30.000,000". 

"Por las razones expuestas, debo manifes-
tar a US. que no hay posibilidad de acceder 
de inmediato a la petición, relativa a la 
instalación de servicios de alcantarillado, 
en 1a. Población Samuel Izquierdo, solicita-
da por el H . Senado, ya que el'a forma 
parte de un plan general determinado y 
preciso". 

"Además, debo poner en conocimiento de 
US. que este plan de ensanches de los Ser-
vicios de Alcantairllado de Santiago, se en-
cuentra. sin financiamiento, pudiéndose eje-
cutar en el año sólo los colectores, para los 
cuales alcanzan los fondos normales de di-
cho departamento." 

"En cuanto al servicio de agua, potable, 
debo manifestar a US., que éste, se encuen-
tra en una situación análoga al del alcan-
tarillado, pues su instalación en el Sector 
solicitado está subordinada al pilan elabo-
rado también por el Departamento de Hi-
dráulica, destinado a mejorar en forma de 
finitiva y general, este servicio en la capi-
tal, con un costo total por invertir de alre-
dedor de $ 500.000,000, presupuesto que aún 
no se encuentra financiado." 

"Como es de conocimiento del señor Mi-
nistro, este plan, se encuentra ya en ejecu-
ción desde hace varios años; sin embargo,, 
aún no se cuenta con nuevas fuentes de 
abastecimiento, que vengan a aliviar la esca-
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sez de agua potable de la capital y que per-
mitan dotar de este servicio a todos los ba-
rrios y poblaciones que aún no disponen de 
é1), problema que en los últimos años se ha 
agravado, por las intensas sequías que han 
sobrevenido, razones que imposibilitan por 
el momento, ejecutar la instalación solici-
tada" . 

Saluda atentamente a V. E . — Ernesto 
Merino Segura. 

Santiago, 23 de Septiembre de 1947.— 
Por oficio N.o 492, de 23 de julio último, 
V. E. solicitó de este Ministerio, a petición 
del Honorable Senador don Alfredo Cerda, 
se destinaran algunos de los automotores re-
cién llegados al servicio de la Empresa de 
ios Ferrocarriles del Estado, entre las ciu-
dades de Santiago y Valparaíso, Los Andes 
y San Felipe. 

Sobre el particular, puedo manifestar a 
V . E . , que ya es^á resuelto destinar un tren 
automotor para que circule entre Los An-
des y Las Vegas, a f i n de hacer "las combi-
naciones con los trenes expresos entre San-
tiago y Valparaíso y viceversa. Este servi-
cio se pondrá en práctica, una vez que esté 
üisto uno de los automotores. 

Saluda atentamente a V. E . — Ernesto 
Merino Begura. 

Santiago, 29 de septiembre de 1947. — 
Tengo el agrado de acusar recibo de la aten-
ta comunicación de ese Honorable Seiíado, 
N.o 814, de fecha lj6 del corriente mes, en 
la que a petición de los Honorables Senado-
res señores Del Pino, Larraín y Haverbeck, 
solicita se remita a ese Honorable .Senado 
copia del informe evacuado por los Inspec-
tores acerca de las irregularidades cometi-
das en la Cooperativa Agrícola de Frutillar. 

Atendiendo la petición de V. E., me es 
grato acompañar copia del informe evacua-
do por los Inspectores del Departamento 
de Contabilidad de este Ministerio, hacien-
do presente al mismo tiempo a V. E . que 
este Ministerio ha enviado al de 0 0 . P P . y 
Vías de Comunicación el oficio N.o 1,507, 
de 5 de septiembre en curso, que en copia 
se acompaña, para que practique a su vez 
las investigaciones que sean de su incum-
bencia. 

Saluda atentamente á ,V. E . — Hicard0 

Bascuñán. 

4.o—De un informe de la Comisión de 
Defensa Nacional, recaído en el Mensaje de 
S. E . el Presidente de la República, con 
e! que solicita el acuerdo constitucional ne-

cesario para conferir el empleo de Contra-
almirante de la Armada Nacional, erf favor 
del Capitán de Navio don Rafael Santibá-
ñez Escobar; 

5.o—De la siguiente comunicación: 
Montevideo, septiembre 15 de 1947. 
Señor Presidente del Parlamento de Chi-

le.— Santiago. 
Tengo el lioiíor de comunicar al señor Pre-

sidente que la Cámara que presido, en se-
sión de fecha 10 del corriente, aprobó la 
siguiente moción: 

"La Cámara de Representantes de la Re-
pública Oriental del Uruguay expresa su 
aspiración de amnistía para los presos po-
líticos clel Paraguay, y resuelve dirigirse a 
los Parlamentos de los demás países de 
América sugiriéndoles que se pronuncien 
en el mismo sentido. 

Saludo al señor Presidente con mi ma-
yor consideración. 

Antonio Rubio, Presidente — Arturo Mi-
randa., Secretario. 

6.0—De tx.es solicitudes. 

Una de doña María Mercedes González 
Suárez, con la que pide se le conceda una 
pensión de gracia ;, 

Sobre devolución de antecedentes de las 
dgiuientes personas: 

1) Don Manuel Soto Soto, y 
2) Don Moisés Novoa Galecio. 

l . o—De cuatro radiogramas: 

Uno del Honorable señor Francisco Fon-
seca Chamier, Presidente del Congreso 
Constitucional de la República de Costa Ri-
ca, con el que agradece al Honorable Sena-
do el mensaje de felicitación enviado al 
Congreso y pueblo de Costa Rica, cotí mo-
tivo de la celebración del día de su Inde-
pendencia y hace votos, a la vez, por la 
prosperidad de Chile en el día de sus fes-
tividades patrias; 

Dos del Honorable señor Ricardo Rivas 
Vides y Amadeo Artiga, Presidente y Se-
gundo Secretario, respectivamente, de la 
Asamblea Nacional de El Salvador: 

Con el primero agradecen a esta Honora-
ble Corporación las expresiones de congra-
tulación con motivo del aniversario de la 
Independencia de dicho país; y 

Con el segundo formular? votos de paz y 
prosperidad para el pueblo de Chile con mo-
tivo del aniversario de su Independencia; 
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Uno de! señor Fernando Zepedadurón, 
Secretario del Congreso Nacional de Hondu-
ras, con el que agradece, al Honorable Se-
nado el mensaje de congratulación envia-
do con motivo del aniversario de su Inde-
pendencia y expresa, a la vez, al Senado 
¥ pueblo de 'Chile un sincero saludo y for-
mula votos por su gloria y bienestar. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

Se abrió la sesión a las 16 horas, 13 mi-
nutos, con la presencia en la Sala de 13 se-
ñores Senadores. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).— 
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 37.a, en 15 de sep-
tiembre, aprobada. 

El acta de la sesión 38.a, en 16 de sep-
tiembre, queda a disposición de los señores 
Senadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

—El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta 

TABLA ORDINARIA DE MATERIAS 
DIAS Y HORAS DE SESION" 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
Corresponde fijar días y horas de sesión. 

Si le parece al Honorable Senado, podría-
mos mantener los mismos días y horas de 
aesión de la legislatura anterior, es decir, 
los martes y miércoles, de dieciséis a dieci-
nueve horas. 

Varios señores Senadores!.— Muy bien. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).— 
Acordado. 

Solicito al Honorable Senado se sirva 
autorizar al Presidente de la Corporación, 
para convocar a sesiones al Senado en cua-
lesquiera de los días fijados, cuando haya 
tabla. 

Acordado. 
El señor Guzmán.— i Vamos a celebrar 

sesión mañana T 
El señor Alessandri Palma (Presidente).— 

Sí, señor Senador. Hay dos asuntos en ta-
bla. 

El señor Secretario.— Los Presidentes de 
las Comisiones permanentes han fijado la 
siguiente tabla ordinaria: 

l.o Observaciones de Su Excelencia el 
Presidente de la República al proyecto de 
iey despachado por el Congreso Nacional, 
que beneficia a don Alfredo Gertner Fer-
nández . 

2,o Informe de la Comisión de Defensa 
Nacional, recaído en el Mensaje de Su Ex-
celencia el Presidente de la República, con 
el que solicita el acuerdo constitucional ne-
cesario para conferir el empleo de Contral-
mirante de la Armada Nacional, en favor 
del Capi ta l de Navio don Rafael Santibá" 
íiez Escobar. 

El señor Rivera.— ¿Si estuvieran infor-
mados los Mensajes sobre nombramientos 
de diplomático^, entrarían automáticamen-
te en la tabla? 

El señor Alessandri Palma (Presidente).— 
Sí. señor Senador. 

No habiendo otro asunto de qué tratar, 
se levanta la sesión. 

—Se levantó la serión a las 16 horas, 25 
minutos. 

Guillermo Rivadeneyra R., 
Jefe de la Redacción. 


